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HAT.: A la Sra. El1ana Velásquez 
Velásquez no le asisle derecho 
a la 1ndemn1zac16n prev1sta en 
el inCiSO 2Q del articulo 2Q 
trans1tor1o de la ley 19.070, 
como consecuencia de su co
rrespondiente obtención de 
pensión de JUbilación 

ANT.: Presentac16n de 18 05.98, de 
doña Eliana Velásquez Velás
quez. 

FUENTES: 
Ley 19.070, art1culos 72, le
tras d) e i) y 2 transitOrio. 

CONCORDANCIAS: 
Ord. NQ 2713/201 de 17.06.98. 

SANTIAGO, 
í.13 JUL 1998 

A SRA. ELIANA VELASQUEZ VELASQUEZ 

Med1ante presentac16n del anteceden
te, se ha solicitado de esta Dirección un pronunclam1ento en orden 
a determ1nar 51 le asiste el derecho a la 1ndemn1zación prev1sta en 
el inciso 2Q del articulo 2Q transitorio de la ley NQ 19.070, 
atendido que ha obten1do la correspond1ente pens16n de JUb1lac16n. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. que la doctr1na v1gente de este Serv1cio sobre la mater1a 
consultada se encuentra contenida en el dictamen NQ 4542/216 de 
05.08.94, cuya copia se adjunta, que concluye en sus puntos 1) y 
2), respect1vamente lo siguiente: 

"1) Para los efectos de perc1b1r la 
indemn1zación por años de serv1c1o que prevé el 1nc1so 2Q del 
articulo 2Q transitorio de la ley NQ 19.070, debe entenderse por 
causal s1m1lar a la de necesidades de la empresa, establec1m1ento 
o serv1c1o, contemplada en el 1nc1so lQ del articulo 161 del Cód1go 
del TrabaJo, la supres1ón total de las horas o cargo que s1rve un 
docente en los términos a que se ref1ere el 1nc1so 4Q del articulo 
52 del Estatuto Docente. 
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"2) Por el contrario, no puede 
as1m1la1·se a la causal de necesidades de la empresa, establPCimien
to o servicio, por fulta de adecuación laboral del trabaJador, la 
obtención de JUbilación de los docentes cuyo régimen estatutario 
cambió con la entrada en vigencia del Estatuto Docente, no 
procediendo, por ende, en tal caso, el pago de la Indemnización 
antes señalada". 

En pr1mer término, es del caso 
puntualizar que la mención al inCiSO 4 del articulo 52 del Estatuto 
Docente, a que alude el punto 1) precedente, debe entenderse, 
actualmente, referida a la causal de terminac1ón del contrato de 
los profesionales de la educac1ón del seclor municipal contenida en 
la letra I) del articulo 72 del Citado cuerpo legal. 

Precisado lo anterior, necesario es 
señalar que en nada altera las conclusiones del dictamen 4542/216, 
de 05.08.94, la circunstancia que el legislador frente a la 
supresión del total de horas que Sirve un docente, en conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 22 de la ley 19.070, que regula la 
fiJación y adecuaciones a la dotación docente, haya establecido 
expresamente, en el articulo 73 de la ley 19.070, el pago de una 
indemnización por años de servicios sin hacer mención al articulo 
2Q transitorio, toda vez que ello no afecta de manera alguna el 
sentido y alcance de esta última disposic1ón legal, en cuanto a la 
causal de termino de contrato prevista en el articulo 72 del 
Estatuto que corresponde Jur1dicamente asimilar a las necesidades 
de la Empresa. 

Lo anterior, m~xime Si se considera 
que el establecimiento en forma expresa del beneficio de la 
indemnización por años de servicios por la causal de la letra i) 
del articulo 72 del Estatuto, esto es, la supresión total de horas 
que sirve el docente, confirma aún m~s la doctrina de esta 
Dirección contenida en el dictamen mencionado en ac~p1 tes que 
anteceden, en cuanto a que es la única causal asimilable a las 
necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, prevista en 
el inciso 1Q del articulo 161 del Código del TrabaJO y, especifica
mente, a la falta de adecuación laboral del trabaJador. 

De consiguiente, acorde con todo lo 
expuesto y habida consideración que la falta de adecuación laboral, 
como se expresa en el dictamen tantas veces mencionado, debe 
entenderse como aquellos problemas conductuales del dependiente, 
determinados por razones sociales, JUridicas, económicas, o con sus 
dem~s compañeros de trabaJo, que impide que se adecue o se avenga 
con su trabajo, posible es afirmar que la JUbilación ya sea por 
invalidez o veJez, de operar como causal de término del contrato de 
acuerdo a la letra d) del articulo 72 del Estatuto Docente, no 
puede asimilarse a la causal de necesidades de la empresa por falta 
de adecuación laboral. 
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En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales citadas, consideraciones expueslas y 
jur1sprudenc1a adm1n1strativd 1nvocada cumplo con 1nformar a Ud. 
que no le as1ste derecho a la 1ndemn1zac1ón prev1sta en el 1nc1so 
2Q del articulo 2Q trans1torio de la ley 19.070, como consecuencia 
de su correspondiente obtenc1ón de pens1ón de JUbilación. 
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